
 

 
      
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 
      

 MEDIO DE CONTROL:     CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

 DEMANDANTE:     MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

  

 DEMANDADO:     DECRETO 000319 DEL 25 DE MAYO DE 2020 
 

 RADICADO:     20-001-23-33-000- 2020-00288-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 000319 del 25 de mayo de 2020, proferido por 
el Alcalde de Valledupar, “Por medio del cual se prorroga la vigencia del Decreto 
000305 del 11 de mayo de 2020 “Por medio del cual adoptan las instrucciones 
impartidas por el Presidente de la República en el Decreto N° 636 del 6 de mayo 
de 2020, se ordena el aislamiento preventivo obligatorio en todo el territorio del 
municipio de Valledupar y se dictan otras disposiciones”. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se 
dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría de la Corporación, un aviso sobre la existencia del 
presente proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier 
ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del 
acto administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la 
Rama Judicial. 
 
2. Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétese la siguiente prueba, que será practicada dentro del término de diez 
(10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde de Valledupar, para que remita con destino a la presente 
actuación, copia de los antecedentes administrativos que sirvieron de base para la 
expedición del Decreto 00319 del 25 de mayo de 2020; asimismo copia del 
Decreto 00305 del 11 de mayo del mismo año. 
 
4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
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5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA 

MAGISTRADO       
      

      

      

      

      

 

 
 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 
Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE MANAURE BALCÓN DEL CESAR 

  

DEMANDADO: DECRETO 0031 DEL 21 DE MAYO DE 2020 
 

RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00285-00  
   

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control 
inmediato de legalidad del Decreto 0031 del 21 de mayo de 2020, proferido por el 
Alcalde del Municipio de Manaure Balcón del Cesar, “Por medio del cual se 
adoptan las medidas establecidas por el Gobierno Nacional y las Autoridades de 
Salud, se ordenan medidas transitorias de policía en el Municipio de Manaure 
Balcón del Cesar, en virtud a la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del COVID-19 y se dictan otras disposiciones". En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 185 de la misma codificación, se dispone: 
 
1. Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente proceso, por el 
término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir 
por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de la 
Corporación. 
 
2. Invítese a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo, 
dentro del plazo de diez (10) días. 
 
3. Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del término de 
diez (10) días. 
 
- Requiérase al Alcalde del Municipio de Manaure Balcón del Cesar, para que 
remita con destino a la presente actuación, copia de los antecedentes 
administrativos que sirvieron de base para la expedición del Decreto 0031 del 21 
de mayo de 2020; así mismo, remita un informe de las actuaciones adelantadas 
en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo. Término máximo 
para responder: cinco (5) días. Ofíciese. 
 
- Requerir a la Secretaría de Salud Municipal de Manaure Balcón del Cesar, así 
como a la Policía Nacional en dicho municipio, para que rindan un informe sobre 
las actuaciones adelantadas en virtud de las órdenes y disposiciones contenidas 
en el Decreto 0031 del 21 de mayo de 2020, expedido por el Alcalde de ese 
municipio. Término máximo para responder: cinco (5) días. Ofíciese. 
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4. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término probatorio 
cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público para que 
dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
5. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la Corporación 
adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que existan otros 
asuntos que gocen de prelación constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
CARLOS ALFONSO GUECHÁ MEDINA 

Magistrado       
 

 
 
 
 
 

 
 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD (Única
Instancia – Oralidad)

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DEL CESAR

DEMANDADO: DECRETO 000127 DE 20 DE MAYO DE 2020

RADICADO No.: 20-001-23-33-000-2020-00289-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, se admite el control
inmediato de legalidad del Decreto 000127 de 20 de mayo de 2020, proferido por el
Gobernador del Cesar, "POR EL CUAL SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA
EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".
En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 185 de la misma
codificación, se dispone:

PRIMERO: Fíjese en la Secretaría, un aviso sobre la existencia del presente
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano
podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del acto
administrativo. Adicionalmente, efectúese la publicación del aviso en el sitio web de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cesar, así como de la Rama
Judicial.

SEGUNDO: Se invita a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos
en las materias relacionadas con el tema del proceso, a presentar por escrito su
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo,
dentro del plazo de diez (10) días.

TERCERO: Decrétense las siguientes pruebas, que serán practicadas dentro del
término de diez (10) días.

 Requiérase al Gobernador del departamento del Cesar, para que remita con
destino a la presente actuación, copia de los antecedentes administrativos
que sirvieron de base para la expedición del Decreto 000127 de 20 de mayo
de 2020; asimismo, un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de
las órdenes y disposiciones contenidas en el mismo; así como fotocopia del
Decreto No. 000026 de 16 de enero de 2020, “POR EL CUAL SE DELEGAN
COMPETENCIAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, ORDENACIÓN DEL
GASTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, proferido por la misma
autoridad territorial.
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 Requiérase al COMITÉ INTERSECTORIAL DE ATENCIÓN A LA
EMERGENCIA creado por el Decreto 000127 de 20 de mayo de 2020
(integrado por la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, SECRETARÍA
DE SALUD, SECRETARÍA GENERAL y SECRETARÍA DE GOBIERNO),
para que remitan un informe de las actuaciones adelantadas en virtud de las
órdenes y disposiciones contenidas en la referida norma, así como una
relación de la contratación directa celebrada en desarrollo de la misma.

CUARTO: Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término
probatorio cuando este fuere procedente, remítase el asunto al Ministerio Público
para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto.

QUINTO: Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el
Magistrado Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada


